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ANEXO

Comisión suplente: ,,' "6
Presidente: Doctor don Antonio Seva Díaz, Catedrático de la

Universidad de Zaragoza.
Vocales: Doctor' don:Carlos Ballus Pascual, Catedrático de la

Universidad Central' de 'Barcelona; doctor don Miguel Gutiérrez Fraile,
Profesor titular de la Universidad del País Vasco, y doctor don Carlos
González Borrás, Profesor titular de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Doctor don Ginés Llorca Ramón, Profesor titular
de la Universidad de Salamanca.

Número de plaza: 349. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento: «Psiquiatría"

. Comisión titular:

Presidente: Doctor don José Fermín Prieto Aguirre, Catedrático de
la Universidad de Salamanca.

Vocales: Doctor don Demetrio Barcia Salario, Catedrático de la
Universidad de Murcia; doctor don Julio Vallejo RuiLoba, Profesor
titular de la Universidad .Central de Barcelona, y doctor don Amadeo
Sánchez Blanque, Profesor titular de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Doctor don Juan Alberto Izquierdo de la Torre
Profesor titular de la Universidad de Salamanca. '

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1 a 8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y habiéndose cumplido lo
previsto en el mismo sobre designación de los miembros que han de
juzgar los concursos para la provisión de plazas de Profesores universita
rios.

Este Rectorado ha' resuelto hacer pública la composición de la
Comisión que habrá de resolver una plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento «Psiquiatría», convocada por
Resolución de 29 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11)
de la Universidad de Salamanca. y que figura como anexo de la present~
Resolución.

Salamanca, 14 de diciembre de 1989.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor. se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1 el, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria y en la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888fl984. de 26 de septiembre, ~ no
obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1.0 del artículo 4. de
dicho Real Decreto. podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad. con una antigüedad de cinco años en el título
de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad. según' establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre~o
1888fl984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Otgáncia Ilfl983. de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de' concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los, procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en cl plazo de vcinte días hábiles. a partir del
día siguiente a aquel en Que tenga lugar la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». mediante instancia•
según modelo del anexo n. debidamente cumplimcntada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de dicha Universidad. según se detalla a continuación y para
cada caso, la caAtidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesctas (440 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria,
haciendo constar en el talonciJlo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
la relación completa de los admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince dias hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos. .

Sexto.-El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su cons~itución. dictará una resoludón, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modIficado por erReal Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

d~fecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dIentes ~ Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o ConseJeria, según proceda. competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comuni~ades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse lOhabilitado para el ejercicio de la función pública.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1989. de la Universi
dad de Santiago de Compostela, por la que se convoca
concurso público para lapl'Ol'isión de diJ'ersas plazas de
Cucrpos Docentes Unil'ersital'ius.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1989, de la Universi
dad de Salamanca, por la que se hace pública la composi
ción de la Comisión que ha de juzgar una plaza de Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento de
«Psiquiatr(a», convocada por Resolución de 29 de junio
de 1989.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo l.o, 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 dc septiembre. este Rectorado ha resuelto convocar a
concurso las plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primero.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre): Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre). modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio: Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no
previsto por la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años v no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. .
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o dc la Administración
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico Que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además. las condicioncs cspecificas que se
señalan en el artículo 4.", 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de Ia plaza y clase de concurso.


